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TEMARIO

BLOQUE	I:	Organización	del	Estado.	Derecho	Administrativo	General.
Gestión	de	Personal	y	Gestión	Financiera

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: principios generales, estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Las Cortes
Generales. La elaboración de las leyes. El Defensor del Pueblo. Nombramiento y «status».
Competencias.

Tema 2.- El Poder Judicial. La organización judicial. Actuaciones judiciales. El Consejo General del
Poder Judicial. El Tribunal Constitucional: Composición y atribuciones. El Ministerio Fiscal.

Tema 3.- El Gobierno: El Consejo de Ministros, el Presidente del Gobierno, los Ministros, otros
miembros. La Administración Periférica del Estado: Los Delegados de Gobierno, Subdelegados
del Gobierno y Directores Insulares, breve referencia a sus competencias.

Tema 4.- La Organización Territorial del Estado: La ordenación del territorio del Estado en la
Constitución actual. Instituciones Fundamentales de las Comunidades Autónomas: la Asamblea;
el Presidente y Consejo de Gobierno; el Tribunal Superior de Justicia. Comunidades Autónomas.
Competencias de las mismas en materia penitenciaria.

Tema 5.- La Unión Europea: Tratados originarios y modificativos. Las Instituciones Comunitarias:
El Parlamento, el Consejo, El Consejo Europeo, la Comisión, el Tribunal de Justicia, el Tribunal de
Cuentas, el Banco Central Europeo. Efectos de la integración europea sobre la organización del
Estado Español.

Tema 6.- Estructura orgánica del Ministerio de Interior. La Secretaría General de Instituciones
Penitenciarias. Entidad Pública Estatal de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo:
organización y competencias.

Tema 7.- El personal de Instituciones Penitenciarias: Los diferentes cuerpos de funcionarios. El
Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias: Funciones generales y funciones a
desempeñar en las distintas unidades de servicio. Personal en régimen de derecho laboral.

Tema 8.- Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El Estatuto
Básico del Empleado Público. Derechos y deberes del personal al servicio de las Administraciones
Públicas. Régimen de incompatibilidades. La responsabilidad disciplinaria: Faltas, sanciones y
ejecución de las mismas. Prescripción y cancelación.

Tema 9.- El acceso al empleo público: Principios rectores y requisitos generales. Sistemas
selectivos. La adquisición y pérdida de la condición de funcionario público. La provisión de los
puestos de trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios.



Tema 10.- Los contratos del Sector Público: conceptos y clases. Procedimiento de adjudicación.
Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de
los contratos del Sector Público.

Tema 11.- Ley 45/2015, de Voluntariado. Objeto. Ámbito de aplicación. Concepto de voluntariado:
Derechos y deberes. Relaciones entre los voluntarios y las organizaciones en las que se integran.
Medidas de fomento del voluntariado.

Tema 12.- Políticas Públicas. Políticas sociales de igualdad de género. Políticas contra la violencia
de género. Políticas de integración de las personas con discapacidad. Régimen jurídico de la
Dependencia: Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas
en situación de dependencia. Normativa vigente. Administración Electrónica.

Tema 13.- El Gobierno abierto. Especial referencia a la transparencia y el acceso a la información
pública, a la participación en la rendición de cuentas y al buen gobierno.

Tema 14.- La actividad de las Administraciones Públicas. Normas generales de actuación:
Derechos y obligaciones de las personas en sus relaciones con la Administración Pública. Registro
y archivos. Obligación de resolver. El silencio administrativo.

Tema 15. Las fuentes del Derecho Administrativo. El principio de legalidad en la actuación
administrativa. La jerarquía de las fuentes. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Recursos administrativos. Revisión, anulación y
revocación.

Tema 16.- El Régimen Jurídico del Sector Público. El Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: garantías y fases. El procedimiento administrativo sancionador.

Tema 17.- El Presupuesto: concepto. Los principios presupuestarios. El presupuesto del Estado
en España: concepto y estructura. El Presupuesto como instrumento de planificación económica:
aspectos generales de las leyes de estabilidad presupuestaria.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	PRINCIPIOS	GENERALES,
ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.
LA	CORONA.	FUNCIONES	CONSTITUCIONALES	DEL	REY.	LAS	CORTES
GENERALES.	LA	ELABORACIÓN	DE	LAS	LEYES.	EL	DEFENSOR	DEL

PUEBLO.	NOMBRAMIENTO	Y	«STATUS».	COMPETENCIAS.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	EL	PODER	JUDICIAL.	LA	ORGANIZACIÓN	JUDICIAL.	ACTUACIONES
JUDICIALES.	EL	CONSEJO	GENERAL	DEL	PODER	JUDICIAL.	EL	TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL:	COMPOSICIÓN	Y	ATRIBUCIONES.	EL	MINISTERIO	FISCAL.

1.‐	EL	PODER	JUDICIAL

1.1.- INTRODUCCIÓN

La formulación teórica de la división de poderes entre ejecutivo, legislativo y judicial ha sido un principio
consagrado en las diferentes constituciones. Teoría establecida por Locke y Montesquieu durante el liberalis-
mo clásico y puesta en práctica por los regímenes parlamentarios modernos, en virtud de la cual las tres
funciones básicas del Estado deben ser ejercidas por poderes distintos (legislativo, ejecutivo y judicial), para
evitar así la concentración de poder en un solo órgano. La separación de poderes subyace a los actuales
regímenes parlamentarios modernos, como garantía para el ejercicio de las libertades individuales y del libre
ejercicio de la soberanía popular.

El Poder Judicial es un poder del Estado que, de conformidad con el ordenamiento jurídico, es el encargado
de administrar justicia en la sociedad, mediante la aplicación de las normas jurídicas en la resolución de
conflictos. Por "poder", en el sentido de poder público, se entiende a la organización, institución o conjunto
de órganos del Estado, que en el caso del Poder Judicial son los órganos judiciales o jurisdiccionales: juzgados
y tribunales que ejercen la potestad jurisdiccional, y que suelen gozar de imparcialidad y autonomía. Poder
autónomo e independiente que ejercen jueces y tribunales, y cuyo órgano de gobierno lo constituye el
Consejo General del Poder Judicial.

Este poder es el ámbito en el que se ejercen y dirimen las competencias y facultades del Estado en materia
de enjuiciamiento de las conductas de los ciudadanos y las autoridades que las leyes sancionan como delitos
o faltas, o consideran conforme a derecho. Abarca asimismo la facultad coactiva del Estado para lograr la
aplicación de las normas del derecho positivo.

1.2.- REGULACIÓN CONSTITUCIONAL

EL Poder Judicial está regulado en el Título VI de la Constitución (arts. 117 a 127), con el contenido siguiente.

PRINCIPIOS GENERALES.- La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y
Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos
únicamente al imperio de la ley.

Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por alguna
de las causas y con las garantías previstas en la ley.

El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo
juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las
normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan.
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TEMA	3.‐	EL	GOBIERNO:	EL	CONSEJO	DE	MINISTROS,	EL	PRESIDENTE	DEL
GOBIERNO,	LOS	MINISTROS,	OTROS	MIEMBROS.	LA	ADMINISTRACIÓN	PERIFÉRICA
DEL	ESTADO:	LOS	DELEGADOS	DE	GOBIERNO,	SUBDELEGADOS	DEL	GOBIERNO

Y	DIRECTORES	INSULARES,	BREVE	REFERENCIA	A	SUS	COMPETENCIAS.

1.‐	EL	GOBIERNO

1.1.- INTRODUCCIÓN

El Gobierno constituye, junto con la Administración, el Poder Ejecutivo, y equivale al Consejo de Ministros,
y respecto del mismo la Constitución señala que el Gobierno dirige la política interior y exterior, la Adminis-
tración Civil y Militar y la defensa del Estado, ejerciendo la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de
acuerdo con la Constitución y las Leyes.

Los principios que configuran su funcionamiento son tres: el principio de dirección presidencial, que otorga
al Presidente del Gobierno la competencia para determinar las directrices políticas que deberá seguir el
Gobierno y cada uno de los Departamentos; la colegialidad y consecuente responsabilidad solidaria de sus
miembros, y el principio de organización departamental que otorga al titular de cada Departamento (Ministe-
rio) una amplia autonomía y responsabilidad en el ámbito de su respectiva gestión.

Por su parte, la Administración Pública puede entenderse básicamente desde una perspectiva funcional o
de actividad y desde una perspectiva orgánica:

-Funcional.- En este sentido administración hace referencia a un concepto dinámico que se contrapone
a otras formas de manifestación del Poder Público, como la función legislativa o la jurisdiccional.

-Orgánica.- Desde esta perspectiva se considera a la Administración como el conjunto de órganos o
instituciones que llevan a cabo esa actividad que se estima administrativa.

Atendiendo a su sentido etimológico o vocablo Administrar  proviene del latín "ad ministrare” que significa
servir. El diccionario de Lengua Española, por su parte emplea el término administrar	como equivalente a
gobernar, regir, o cuidar, y el administrador es la persona que administra bienes ajenos.

En consecuencia, Administración, por su raíz etimológica recoge dos ideas fundamentales: las de gestión y
subordinación, pues la función administrativa supone una actividad gestora (esto es, de realización de fines
mediante el empleo de medios pertinentes), y una actividad subordinada, en cuanto que esos fines y esos
medios vienen predeterminados por consideraciones superiores de tipo político. A ello se añade la nota de
alteridad, ya que la acción administrativa se ejerce, normalmente, respecto de bienes o intereses que no son
propios sino, muy al contrario, ajenos: los de la comunidad.

La Administración Pública se presenta en nuestro ordenamiento jurídico totalmente organizada, como un
auténtico órgano del Estado, siendo los funcionarios simples agentes de dicha organización. La Administra-
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TEMA	4.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO:	LA	ORDENACIÓN	DEL
TERRITORIO	DEL	ESTADO	EN	LA	CONSTITUCIÓN	ACTUAL.	INSTITUCIONES	FUNDA‐
MENTALES	DE	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS:	LA	ASAMBLEA;	EL	PRESIDENTE	Y
CONSEJO	DE	GOBIERNO;	EL	TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	JUSTICIA.	COMUNIDADES
AUTÓNOMAS.	COMPETENCIAS	DE	LAS	MISMAS	EN	MATERIA	PENITENCIARIA.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- EL ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS

El Estado de las Autonomías surge en la transición, cuando se planteaba cómo pasar del estado centralizado
franquista a un estado descentralizado. En el proceso se decidió que la Constitución no definiría la forma de
organización territorial del Estado. En su lugar contendría una serie de disposiciones que contienen los
principios básicos y de organización y deja en manos de los distintos territorios la iniciativa para obtener
la autonomía y constituirse en territorios autónomos. Así, se inicia un proceso que culmina a finales de los
90, por el que los distintos territorios que conforman España se constituyen en lo que hoy conocemos como
las 17 Comunidades Autónomas (CC.AA.) y las 2 Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Los principios que regirán este nuevo estado autonómico serán tres: principio de unidad, autonomía y
solidaridad. El principio de unidad hace referencia a que todos los territorios, pese a la autonomía que
puedan obtener, formarán parte de España y serán parte de una política nacional conjunta (art. 2 CE). La
autonomía es la potestad que tendrán de manejar las competencias que obtengan como propias, sin injeren-
cia del Estado, siempre y cuando respeten la ley y el resto de principios (art. 2 y 137 CE). Por último, el
principio de solidaridad se refiere a la igualdad que debe haber entre todos los territorios y la obligación de
destinar más recursos a aquellas Comunidades que lo necesiten, además de la prohibición de privilegios
económicos o sociales (art. 138 CE).

La Constitución estableció el marco sobre el cual los territorios podrían acceder a la autonomía. Sin embargo,
al principio del proceso se dio preferencia a aquellas Comunidades que hubieran aprobado en el pasado sus
propios Estatutos de Autonomía y tuvieran en ese momento un organización autonómica provisional. Por
ese procedimiento, Cataluña, País Vasco y Galicia se acogieron, en base a la disposición transitoria segunda,
a la vía de acceso del artículo 151 CE. Con este procedimiento, estas comunidades adquirieron todas las
competencias que contemplaran sus Estatutos de Autonomía (menos las reservadas al Estado) sin tener que
esperar. Este proceso se conoce comúnmente como la “vía	rápida” de acceso a la autonomía. En años poste-
riores Andalucía, Navarra, Valencia y Canarias siguieron unos procedimientos muy similares que también
les permitieron ponerse al nivel de Cataluña, País Vasco y Galicia. Sin embargo, todos estos procedimientos
no hicieron más que provocar profundos desequilibrios entre las comunidades y en los años 1981 y 1992
tuvieron lugar los llamados Pactos Autonómicos. En el primero se perfiló el mapa actual de 17 Comunidades
Autónomas y dos Ciudades Autónomas y se estableció el segundo de los procesos de creación de CC.AA. para
el resto, siguiendo el artículo 143, que establece unas competencias iniciales (contempladas en el art. 148
CE) y un periodo posterior de 5 años antes de adoptar más competencias. Este procedimiento es el que se
conoce como “vía	lenta”. Pese a todo, y en vista del profundo desequilibro existente entre los territorios, se
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TEMA	5.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA:	TRATADOS	ORIGINARIOS	Y	MODIFICATIVOS.
LAS	INSTITUCIONES	COMUNITARIAS:	EL	PARLAMENTO,	EL	CONSEJO,	EL	CONSEJO
EUROPEO,	LA	COMISIÓN,	EL	TRIBUNAL	DE	JUSTICIA,	EL	TRIBUNAL	DE	CUENTAS,

EL	BANCO	CENTRAL	EUROPEO.	EFECTOS	DE	LA	INTEGRACIÓN
EUROPEA	SOBRE	LA	ORGANIZACIÓN	DEL	ESTADO	ESPAÑOL.

1.‐	LA	UNIÓN	EUROPEA

1.1.- INTRODUCCIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA

La UE es una asociación económica y política singular de 28 países europeos (27 a
partir del Brexit) que abarcan juntos gran parte del continente.

La UE se fundó después de la Segunda Guerra Mundial. Sus primeros pasos consistieron en impulsar la
cooperación económica con la idea de que, a medida que aumenta la interdependencia económica de los
países que comercian entre sí, disminuyen las posibilidades de conflicto entre ellos. El resultado fue la
Comunidad Económica Europea (CEE), creada en 1958, que en principio suponía intensificar la cooperación
económica entre seis países: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. Posteriormen-
te, se creó un gran mercado único que sigue avanzando hacia el logro de todo su potencial. Pero lo que
comenzó como una unión puramente económica también fue evolucionando hasta llegar a ser una organiza-
ción activa en todos los campos, desde la ayuda al desarrollo hasta el medio ambiente. En 1993, el cambio
de nombre de CEE a UE (Unión Europea) no hacía sino reflejar esta transformación.

La UE ha hecho posible medio siglo de paz, estabilidad y prosperidad, ha contribuido a elevar el nivel de vida
y ha creado una moneda única europea. Gracias a la supresión de los controles fronterizos entre los países
de la UE, ahora se puede viajar libremente por la mayor parte del continente. Y también es mucho más fácil
vivir y trabajar en el extranjero dentro de Europa.

La UE se basa en el Estado de Derecho. Esto significa que todas sus actividades se fundamentan en tratados
acordados voluntaria y democráticamente entre todos los Estados miembros. Estos acuerdos vinculantes
establecen los objetivos de la UE en sus numerosos ámbitos de actividad.

Uno de sus principales objetivos es promover los derechos humanos tanto en la propia UE como en el resto
del mundo. Dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos
humanos son sus valores fundamentales. Desde la firma del Tratado de Lisboa en 2009, la Carta de los
Derechos Fundamentales de la UE reúne todos estos derechos en un único documento. Las instituciones de
la UE están jurídicamente obligadas a defenderlos, al igual que los gobiernos nacionales cuando aplican la
legislación de la UE.

El mercado único es el principal motor económico de la UE y hace que la mayoría de las mercancías, servicios,
personas y capital puedan circular libremente. Otro de sus objetivos esenciales es desarrollar este enorme
recurso para que los europeos puedan aprovecharlo al máximo.
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TEMA	6.‐	ESTRUCTURA	ORGÁNICA	DEL	MINISTERIO	DE	INTERIOR.
LA	SECRETARÍA	GENERAL	DE	INSTITUCIONES	PENITENCIARIAS.
ENTIDAD	PÚBLICA	ESTATAL	DE	TRABAJO	PENITENCIARIO	Y

FORMACIÓN	PARA	EL	EMPLEO:	ORGANIZACIÓN	Y	COMPETENCIAS.

1.‐	ESTRUCTURA	ORGÁNICA	DEL	MINISTERIO	DE	INTERIOR

Mediante Real Decreto 952/2018, de 27 de julio, se ha desarrollado la estructura orgánica básica del Ministe-
rio del Interior.

1.1.- ORGANIZACIÓN GENERAL DEL DEPARTAMENTO

Corresponde al Ministerio del Interior la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de
seguridad ciudadana; la promoción de las condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales, en
particular la libertad y seguridad personales, en los términos establecidos en la Constitución Española y en
las leyes que los desarrollen; el mando superior y la dirección y coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado; las competencias que le encomienda la legislación sobre seguridad privada; las que
le atribuye la legislación en materia de extranjería; el régimen de protección internacional de refugiados, el
régimen de apátridas y la protección a desplazados; la administración y régimen de las instituciones peniten-
ciarias; la realización de las actuaciones necesarias para el desarrollo de los procesos electorales; el ejercicio
de las competencias sobre protección civil; y las atribuidas en materia de tráfico, seguridad vial y movilidad
sostenible.

Al Ministro del Interior, como titular del Departamento, corresponde la dirección de todos los servicios del
Ministerio, el mando superior de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las demás funciones
atribuidas a los Ministros por la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las que le
sean atribuidas por otras leyes o normas especiales.

Como órgano de asistencia inmediata al Ministro existe un Gabinete, con nivel orgánico de dirección general,
que estará conformado por un Director, con rango de Director General, y por un máximo de cinco asesores,
con nivel orgánico de Subdirector General. Su titular se encargará de la supervisión de los servicios de
protocolo y de la programación de las relaciones institucionales e internacionales, cuando haya de intervenir
directamente el Ministro del Interior.

Depende directamente del Ministro el Director de la Oficina de Comunicación, con nivel orgánico de subdi-
rección general, a cuyo titular, como responsable de la comunicación oficial del Departamento, corresponde
dirigir y mantener las relaciones informativas y de publicidad institucional con los medios de comunicación
social y difundir la información de carácter general del Departamento. Coordinará las relaciones informati-
vas de los distintos servicios del Ministerio y las Unidades de comunicación de los centros directivos, en
particular las campañas institucionales de publicidad y de comunicación que pretendan desarrollar en su
respectivo ámbito de competencia. Le corresponde definir y coordinar los contenidos de la página web del
Ministerio.
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TEMA	7.‐	EL	PERSONAL	DE	INSTITUCIONES	PENITENCIARIAS:	LOS	DIFERENTES
CUERPOS	DE	FUNCIONARIOS.	EL	CUERPO	DE	AYUDANTES	DE	INSTITUCIONES
PENITENCIARIAS:	FUNCIONES	GENERALES	Y	FUNCIONES	A	DESEMPEÑAR

EN	LAS	DISTINTAS	UNIDADES	DE	SERVICIO.	PERSONAL
EN	RÉGIMEN	DE	DERECHO	LABORAL.

NOTA	DE	LA	REDACCIÓN:	La	regulación	de	los	cuerpos	funcionariales	de	Instituciones	Peniten‐
ciarias	se	llevó	a	cabo	en	el	Reglamento	Penitenciario	de	1981	(Real	Decreto	1201/1981).		El
nuevo	Reglamento	de	1996	 (Real	Decreto	190/1996),	en	 su	disposición	 transitoria	 tercera,
dispuso	que	“El	contenido	de	los	artículos	277	a	324;	328	a	332	y	334	a	343	del	Reglamento
Penitenciario	aprobado	por	Real	Decreto	1201/1981,	de	8	de	mayo,	se	mantendrá	vigente,	con
rango	de	resolución	del	centro	directivo	de	la	Administración	penitenciaria	correspondiente,	en
lo	que	no	se	oponga	a	lo	establecido	en	el	Reglamento	Penitenciario	que	se	aprueba	por	este	Real
Decreto,	hasta	que	por	el	centro	directivo	correspondiente	se	dicte	la	resolución	que	establezca
la	nueva	regulación	de	la	organización	de	los	servicios	y	unidades	de	los	centros	penitenciarios,
así	como	las	funciones	de	cada	uno	de	los	puestos	de	trabajo	de	los	mismos”.

1.‐	EL	PERSONAL	DE	INSTITUCIONES	PENITENCIARIAS:	CUERPOS	FUNCIONARIALES

1.1.- CUERPO SUPERIOR DE TÉCNICOS DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS

El Real Decreto Ley 20/2011, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), en su Disposición Final Decimoc-
tava modificó la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sobre reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios:

"1.‐	El	personal	funcionario	del	Cuerpo	Superior	de	Técnicos	de	Instituciones	Penitenciarias	realizará	las
funciones	de	dirección	e	inspección	de	instituciones,	centros	y	servicios,	así	como	las	propias	de	su	especiali‐
dad	en	materia	de	observación,	clasificación	y	tratamiento	de	la	población	reclusa	y	aquellas	otras	que	en
el	ámbito	de	la	ejecución	penal	determinen.

2.‐	Las	especialidades	exigidas	para	el	ingreso	en	este	Cuerpo	se	encuadrarán	dentro	de	las	siguientes	áreas:
jurídica,	de	ciencias	de	las	conductas	y	gerenciales.

3.‐	Para	el	acceso	a	este	Cuerpo	se	requerirá	estar	en	posesión	del	título	universitario	de	Grado	de	carácter
oficial	en	las	especialdiades	que	reglamentariamente	se	determinen."

Juristas.- Designado como jurista-criminólogo en el Reglamento Penitenciario, el artículo 281 del Reglamento
Penitenciario de 1981 establece que al jurista le corresponderán las siguientes funciones:

-Estudiar toda la información penal, procesal y penitenciaria recibida sobre cada interno, realizando
la valoración criminológica necesaria para la clasificación y la programación del tratamiento, emitien-
do los informes propios de su especialidad que ha de presentar a las reuniones del equipo.
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TEMA	8.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRA‐
CIONES	PÚBLICAS.	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.	DERECHOS	Y
DEBERES	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

RÉGIMEN	DE	INCOMPATIBILIDADES.	LA	RESPONSABILIDAD	DISCIPLINARIA:	FAL‐
TAS,	SANCIONES	Y	EJECUCIÓN	DE	LAS	MISMAS.	PRESCRIPCIÓN	Y	CANCELACIÓN.

1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

1.1.- INTRODUCCIÓN

El régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas está configurado fundamental-
mente por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), que establece los
principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público, empezando por el de servicio
a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cualquier reforma en esta materia
debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la Administración.

El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de
todas las Administraciones Públicas, más las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su
servicio. Partiendo del principio constitucional de que el régimen general del empleo público en nuestro país
es el funcionarial, reconoce e integra la evidencia del papel creciente que en el conjunto de Administraciones
Públicas viene desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral para el desempe-
ño de determinadas tareas. En ese sentido, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en
el sector público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el sector priva-
do.

El Estatuto Básico es un paso importante y necesario en un proceso de reforma, previsiblemente largo y
complejo, que debe adaptar la articulación y la gestión del empleo público en España a las necesidades de
nuestro tiempo, en línea con las reformas que se vienen emprendiendo últimamente en los demás países de
la Unión Europea y en la propia Administración comunitaria.

Las Administraciones y entidades públicas de todo tipo deben contar con los factores organizativos que les
permitan satisfacer el derecho de los ciudadanos a una buena administración, que se va consolidando en el
espacio europeo, y contribuir al desarrollo económico y social. Entre esos factores el más importante es, sin
duda, el personal al servicio de la Administración.

Además del EBEP como norma básica, otra serie de leyes configuran el régimen jurídico del personal al
servicio de las AA.PP., como son las siguientes:

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública

• Leyes reguladoras de la Función Pública de cada Comunidad Autónoma
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TEMA	9.‐	EL	ACCESO	AL	EMPLEO	PÚBLICO:	PRINCIPIOS	RECTORES	Y	REQUISITOS
GENERALES.	SISTEMAS	SELECTIVOS.	LA	ADQUISICIÓN	Y	PÉRDIDA	DE	LA

CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO	PÚBLICO.	LA	PROVISIÓN	DE	LOS	PUESTOS	DE
TRABAJO.	LAS	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS	DE	LOS	FUNCIONARIOS.

1.‐	EL	ACCESO	AL	EMPLEO	PÚBLICO

1.1.- PRINCIPIOS RECTORES

El artículo 23.2 de la Constitución reconoce a todos los ciudadanos el derecho a acceder en condiciones de
igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes. De este modo, el derecho
a acceder a puestos funcionariales se erige en un modo de participación de los ciudadanos en las Institucio-
nes públicas, conectado con los principios que, según el artículo 103 de la Constitución, deben regir el
funcionamiento y la organización de la Administración.

De conformidad con el artículo 103.3 de la Constitución Española, el acceso a la función pública atenderá a
los principios del mérito y capacidad. Aunque esta exigencia no figura en el artículo 23.2 de la Constitución
Española, la necesaria relación recíproca entre ambos preceptos, que una interpretación sistemática no
puede desconocer, autoriza a concluir que, además de la definición genérica de los requisitos o condiciones
necesarios para aspirar a los distintos cargos y funciones públicas, el artículo 23.2 de la Constitución Españo-
la impone la obligación de no exigir para el acceso a la función pública requisito o condición alguna que no
sea referible a los indicados conceptos de mérito y capacidad, de manera que pudieran considerarse también
violatorios del principio de igualdad todos aquellos que, sin esa referencia, establezcan una diferencia entre
españoles.

Ambos preceptos constitucionales no constituyen compartimentos estancos que hayan e interpretarse y
aplicarse por separado, sino que una lectura e interpretación correcta de los mismos pasa por reconocer la
interrelación existente entre ambos, y no sólo en lo referente al acceso a la función pública, sino también en
lo relativo a la pertenencia y permanencia en ella como veremos.

Ahora bien, junto a estos tres principios derivados expresamente del texto constitucional, el EBEP recoge
otra serie de principios aplicables a los procedimientos de selección, que si bien no aparecen expresamente
recogidos en el texto constitucional, sin embargo su aplicación es igualmente una exigencia básica para la
efectividad de los primeros. Así el apartado segundo del artículo 55 alude a la publicidad de las convocatorias
y de sus bases, la transparencia, la imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de
selección, la independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, la adecua-
ción entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar y la agilidad, sin
perjuicio de la objetividad en los procesos de selección.

Por otra parte, de conformidad con los artículos 53.1 y 149.1.1 de la Constitución, la regulación de las
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio del derecho constitucio-
nal de acceso a las funciones públicas del artículo 23.2 está reservada a una ley general del Estado. En la
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TEMA	10.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTOS	Y	CLASES.
PROCEDIMIENTO	DE	ADJUDICACIÓN.	SU	CUMPLIMIENTO.	LA	REVISIÓN

DE	PRECIOS	Y	OTRAS	ALTERACIONES	CONTRACTUALES.
INCUMPLIMIENTO	DE	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTO	Y	CLASES

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	11.‐	LEY	45/2015,	DE	VOLUNTARIADO.	OBJETO.	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.
CONCEPTO	DE	VOLUNTARIADO:	DERECHOS	Y	DEBERES.	RELACIONES
ENTRE	LOS	VOLUNTARIOS	Y	LAS	ORGANIZACIONES	EN	LAS	QUE
SE	INTEGRAN.	MEDIDAS	DE	FOMENTO	DEL	VOLUNTARIADO.

1.‐	LA	LEY	DEL	VOLUNTARIADO

La Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, sustituye a la Ley 6/1996, de 15 de enero, del mismo
nombre. Consta de 6 Títulos, con la siguiente estructura:

Preámbulo

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de aplicación
TÍTULO I. Del voluntariado
TÍTULO II. De los voluntarios
TÍTULO III. De las entidades de voluntariado
TÍTULO IV. De las personas destinatarias de la acción voluntaria
TÍTULO V. De las Administraciones públicas
TÍTULO VI. Del fomento y reconocimiento de la acción voluntaria

Disposiciones adicionales (3)
Disposiciones transitorias (1)
Disposiciones derogatorias (1)
Disposiciones finales (7)

Sus características generales son las siguientes:

• La Ley no sólo no se aparta del núcleo esencial del actuar voluntario que se incorpora a todas las
normas autonómicas, sino que lo refuerza y lo adapta a las necesidades de un voluntariado del siglo XXI.

• Define el voluntariado y se fijan sus requisitos y añade a las exclusiones ya contempladas en Ley
6/1996, la de los trabajos de colaboración social, las becas con o sin prestación de y las prácticas no
laborales, así como las que se desarrollen en el ámbito de planes de estudio de titulaciones oficiales.

• La alusión al interés general se erige en uno de los elementos fundamentales de la Ley. Referenciado
a la mejora de la calidad de vida de las personas beneficiarias o destinatarias de la acción voluntaria y
de la sociedad en general, el marco de actuación del voluntariado se completa con la enumeración de los
valores y principios que deben inspirar al voluntariado y con la definición tanto de los campos de
actuación como de las funciones propias del voluntariado.

• La Ley impide que la acción voluntaria organizada sea un instrumento de sustitución o amortización
de puestos de trabajo ocupados por trabajadoras o trabajadores o de servicios públicos.
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TEMA	12.‐	POLÍTICAS	PÚBLICAS.	POLÍTICAS	SOCIALES	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO.
POLÍTICAS	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO.	POLÍTICAS	DE	INTEGRACIÓN

DE	LAS	PERSONAS	CON	DISCAPACIDAD.	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LA
DEPENDENCIA:	LEY	39/2006,	DE	PROMOCIÓN	DE	LA	AUTONOMÍA

PERSONAL	Y	ATENCIÓN	A	LAS	PERSONAS	EN	SITUACIÓN	DE	DEPENDENCIA.
NORMATIVA	VIGENTE.	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA.

1.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario sobre
igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena
medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia
de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la forma-
ción y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su
suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso
decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación
en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en
puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida
personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella
«perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», en palabras
escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos
instrumentos jurídicos.
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TEMA	13.‐	EL	GOBIERNO	ABIERTO.	ESPECIAL	REFERENCIA	A	LA	TRANSPARENCIA
Y	EL	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA,	A	LA	PARTICIPACIÓN	EN

LA	RENDICIÓN	DE	CUENTAS	Y	AL	BUEN	GOBIERNO.

1.‐	EL	GOBIERNO	ABIERTO

1.1.- CONCEPTO

El Gobierno Abierto es una nueva manera de entender la relación de la Administración con los ciudadanos,
el resto de administraciones públicas y las otras organizaciones de la sociedad (incluyendo las empresas).

Aporta una forma de relacionarse entre la Administración Pública y los ciudadanos que se caracteriza por
el establecimiento de canales de comunicación y contacto directo entre ellos:

-Entabla una constante conversación con los ciudadanos con el fin de oír lo que ellos dicen y solicitan,
toma decisiones basadas en sus necesidades y preferencias.

-Facilita la colaboración de los ciudadanos y funcionarios en el desarrollo de los servicios que presta y
comunica todo lo que decide y hace de forma abierta y transparente.

El Gobierno Abierto tiene como objetivo que los ciudadanos colaboren en la creación y la mejora de los
servicios públicos y en el robustecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas.

A continuación se mencionan otras definiciones sobre Gobierno Abierto que ayudarán a comprender su
significado:

“El	Gobierno	Abierto	surge	como	un	nuevo	paradigma	y	modelo	de	relación	entre	los	gobernan‐
tes,	las	administraciones	y	la	sociedad:	transparente,	multidireccional,	colaborativo	y	orientado
a	 la	participación	de	 los	ciudadanos	tanto	en	el	seguimiento	como	en	 la	toma	de	decisiones
públicas,	a	partir	de	cuya	plataforma	o	espacio	de	acción	es	posible	catalizar,	articular	y	crear
valor	público	desde	y	más	allá	de	las	fronteras	de	la	burocracias	estatales”.

Ramírez Alujas, Álvaro (2011)             

"Gobierno	Abierto	se	trata	de	una	nueva	cultura	de	la	comunicación,	un	nuevo	modelo	organiza‐
tivo	y	la	liberación	del	talento	creativo	dentro	y	fuera	de	los	perímetros	de	la	función	pública.	No
hablamos	solo	de	tecnología,	sino	de	una	tecnología	social	y	relacional	que	impulsa	y	estimula
una	cultura	de	cambio	en	la	concepción,	gestión	y	prestación	del	servicio	público".

Gutiérrez-Rubí, Antoni (2011)              
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TEMA	14.‐	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	NORMAS
GENERALES	DE	ACTUACIÓN:	DERECHOS	Y	OBLIGACIONES	DE	LAS	PERSONAS

EN	SUS	RELACIONES	CON	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA.	REGISTRO	Y
ARCHIVOS.	OBLIGACIÓN	DE	RESOLVER.	EL	SILENCIO	ADMINISTRATIVO.

La actividad de las Administraciones Públicas está regulada en el Capítulo I (Normas generales de actuación)
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en los términos siguientes.

Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas.- Quienes tienen capacidad
de obrar ante las Administraciones Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes
derechos:

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso General electró-
nico de la Administración.

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones Públi-
cas.

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo
previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley
19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordena-
miento Jurídico.

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de
facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corres-
ponda legalmente.

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica.

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de
los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el la Ley 39/2015 referidos a los intere-
sados en el procedimiento administrativo.
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TEMA	15.	LAS	FUENTES	DEL	DERECHO	ADMINISTRATIVO.	EL	PRINCIPIO	DE
LEGALIDAD	EN	LA	ACTUACIÓN	ADMINISTRATIVA.	LA	JERARQUÍA	DE	LAS
FUENTES.	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CONCEPTO,	CLASES	Y	ELEMENTOS.

EFICACIA	Y	VALIDEZ	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.	RECURSOS
ADMINISTRATIVOS.	REVISIÓN,	ANULACIÓN	Y	REVOCACIÓN.

1.‐	LAS	FUENTES	DEL	ORDENAMIENTO	JURÍDICO	ESPAÑOL

1.1.- INTRODUCCIÓN

En la Teoría General del Derecho el concepto de “fuente del derecho” es fundamental, y en este sentido la
doctrina clásica diferencia entre:

-FUENTES EN SENTIDO MATERIAL, que son aquellas fuerzas sociales o instituciones con facultad
normativa creadora: las Cortes, las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, los grupos
sociales como generadores de costumbres, etc.

-FUENTES EN SENTIDO FORMAL, que son las formas en que se manifiesta el Derecho: la constitución,
la ley, el reglamento, la costumbre, etc.

Conforme a lo dispuesto en el art. 1 del Código Civil, las fuentes del ordenamiento jurídico español son la Ley,
la costumbre y los principios generales del derecho.

Dispone asimismo el Código Civil sobre las fuentes del ordenamiento jurídico lo siguiente:

• Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior.

• La costumbre sólo regirá en defecto de Ley aplicable, siempre que no sea contraria a la moral o al orden
público y que resulte probada.

• Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaración de voluntad tendrán la
consideración de costumbre.

• Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de Ley o costumbre, sin perjuicio de su
carácter informador del ordenamiento jurídico.

• Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán de aplicación directa en
España en tanto no hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno mediante su publicación
íntegra en el Boletín Oficial del Estado.

• La jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina que, de modo reiterado,
establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la Ley, la costumbre y los principios generales
del derecho.
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TEMA	16.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	EL	PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:	GARANTÍAS

Y	FASES.	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	SANCIONADOR.

1.‐	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.- ESTRUCTURA

Mediante Ley 40/2015 se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor se
produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Tiene 158 artículos, con la siguiente estructura:

Preámbulo

• TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector
público

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª De los órganos administrativos
Sección 2.ª Competencia
Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas

Subsección 1.ª Funcionamiento
Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado

Sección 4.ª Abstención y recusación

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora
CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas
Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público
CAPÍTULO VI. De los convenios

• TÍTULO I. Administración General del Estado

CAPÍTULO I. Organización administrativa
CAPÍTULO II. Los Ministerios y su estructura interna
CAPÍTULO III. Órganos territoriales
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TEMA	17.‐	EL	PRESUPUESTO:	CONCEPTO.	LOS	PRINCIPIOS	PRESUPUESTARIOS.
EL	PRESUPUESTO	DEL	ESTADO	EN	ESPAÑA:	CONCEPTO	Y	ESTRUCTURA.
EL	PRESUPUESTO	COMO	INSTRUMENTO	DE	PLANIFICACIÓN	ECONÓMICA:
ASPECTOS	GENERALES	DE	LAS	LEYES	DE	ESTABILIDAD	PRESUPUESTARIA.

1.‐	EL	PRESUPUESTO:	CONCEPTO

1.1.- INTRODUCCIÓN HISTÓRICA

Históricamente el peso del Sector Público en la economía se ha ido incrementando, surgiendo la necesidad
de intervenir ante los fallos que presentaba el mercado en otras épocas como eficiente asignador de los
recursos. De esta forma nació la necesidad de proveer bienes públicos puros -aquellos que presentan como
característica la no rivalidad en el consumo, o de consumo colectivo, y donde es imposible aplicar el principio
de exclusión (Ej: la defensa)- así como otros bienes con externalidades (Ej.: la sanidad).

El Estado va a desarrollar una serie de actividades, por lo que necesita recursos financieros para hacer frente
a los gastos que las mismas originan. Esta actividad económica del sector público es una actividad financiera,
y con el presupuesto se van a:

- Definir y clasificar tales actividades o gastos públicos que se van a realizar.
- Cuantificar monetariamente los gastos.
- Calcular los medios y recursos que son necesarios para desarrollarlos.

La aparición y generalización del presupuesto en las diversas economías estatales tiene lugar entre finales
del siglo XVIII y principios del siglo XIX. Esta tardía aparición del presupuesto se debe a una serie de razones:

- Políticas: en la época medieval existía un fraccionamiento y dispersión del Estado, con un desconoci-
miento de las actividades económicas públicas.

- Económicas-financieras: escasa dimensión de la actividad económica.

- Constitucionales: el sistema democrático va unido a la institución presupuestaria, concreta con exacti-
tud los límites dentro de los cuales el poder legislativo concede su mandato al ejecutivo para la gestión
presupuestaría.

Así nace el presupuesto a comienzos del siglo XIX con el fin de cumplir una serie de razones o funciones que
justifican su elaboración y ejecución:

a) Racionalizar la ordenación del conjunto de gastos e ingresos de las Administraciones Públicas ante
el volumen, magnitud y diversidad de las actividades públicas en el Estado moderno.

b) Concretar documentalmente el mandato del legislativo al ejecutivo.




